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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de junio de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 18 de junio de 2019.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Decreto 
103/2019, de 12.2), el Secretario General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural 
Sostenible, Manuel Alias Cantón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, Orden de 12 de marzo de 2015, 
por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre 
la presentación de la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechosde 
pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo 
rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única, para comprobar que las 
parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir los 
pagos directors (FEAGA).

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hnos. Machado, 4, 3.ª planta, CP 04071 Almería.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR
1 23195893M 1008602
2 76149054X 1006885
3 27162129A 1006182
4 23274533M 1005679
5 52523465K 1001721
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LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR

6 52513182L 1004470
7 23215528 1003169
8 23199748Q 1002730
9 75208563N 1000581

10 75226973E 1003604
11 27236826L 1006031
12 45597695B 1007089
13 52526891C 1008283
14 23225154F 1007793
15 75215597P 1002671
16 23266059H 1008055
17 75226561R 1006652
18 21319632N 1003882
19 76149388E 1008322
20 27196369L 1007122
21 27244422W 1006080
22 27081978F 1007883
23 74621621F 1005882
24 23757467P 1008083

ANEXO II

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 12 de marzo de 2015, para comprobar que 
las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir 
los pagos directos (FEAGA).

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 11071 Cádiz.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR
1 E11858321 2006527 C.B. HEREDEROS
2 31699130R 2007961
3 31645442H 2004831
4 G11728219 2005505 S.T.A. AGR. EL CERRO
5 B11350691 2005336 SIERRA DE GIBALBIN, S.L.
6 B11017746 2005323 BOLSO P. DE LA CRUZ S.L.
7 50794880R 2006922
8 B80831753 2007331 PORTUGALEJO C.B.
9 31715327Y 2001939 JUAN FRANCISCO

ANEXO III

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 12 de marzo de 2015, para comprobar que 
las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir 
los pagos directos (FEAGA). 00
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en calle Tomas de Aquino, s/n, 4.ª planta, 14071 Córdoba.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR
1 29868531H 3038063
2 75669218T 3007100
3 E14612220 3044394 HNOS PEREZ MORENO C.B.
4 A80418437 3045326 VOLTONES. S.A.
5 40551904Y 3036934
6 29868886M 3041668
7 E78301819 3033889 SUCESORE ANA COCA
8 30503797R 3029479
9 E14523690 3032099 VEREDA C.B.

10 30040817B 3021428
11 75638856K 3017267
12 75632581W 3022111
13 30916975G 3023267
14 80122481A 3044893
15 75645082Z 3028751
16 52489934R 3032836
17 44367481K 3027368
18 75660935C 3029522

ANEXO IV

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 12 de marzo de 2015, para comprobar que 
las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir 
los pagos directos (FEAGA).

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en calle Joaquina Eguaras, 2, 21071 Granada.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR
1 74620525S 4026917
2 52581312T 4037139
3 74601858R 4029152
4 74620917Q 4019625
5 74620909P 4042559
6 24148819S 4026518
7 E18249136 4031413 MORENO CHACON C.B.
8 E18564955 4039536 HIJO DE A. SANZ
9 74616940H 4020703

10 74577469S 4016111
11 23641281H 4019686
12 24130861C 4043299
13 75925886B 4021755 00
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LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR
14 52532270V 4034872
15 24137249Z 4031075
16 52577937Y 4037103
17 52362701G 4041971
18 74616019V 4039916
19 E18222034 4034854 HNO NIETO COBO C.B.
20 24146355N 4035049
21 75562978C 4033921
22 75007465A 4043419
23 75138137N 4041929
24 74630293P 4025039
25 24158525S 4033465
26 24062932X 4008863
27 24251598G 4033327

ANEXO V

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 12 de marzo de 2015, para comprobar que 
las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir 
los pagos directos (FEAGA).

Plazo: 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Madrid, 19, 23071 Jaén.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 31975288K 6067620
2 307778701Y 6092632
3 25958418C 6011775

ANEXO VI

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 12 de marzo de 2015, para comprobar que 
las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir 
los pagos directors (FEAGA).

Plazo: 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071 Málaga.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 74816580 7015264

ANEXO VII

Procedimiento: En relación con su solicitud única de ayuda para la campaña 2015, 
llevada al amparo de lo establecido en el art. 45.3, de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 12 de marzo de 2015, para comprobar que 00
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las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admisibilidad para percibir 
los pagos directos (FEAGA).

Plazo: 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de este trámite, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

LIN. DNI/NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR
1 44605968K 8018721
2 27706543F 8016843
3 28262209Q 8031335
4 J90137308 8029493 INICIATIVA AGROAM.
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